
 

 
 

MINUTA CON PROYECTO DE DECRETO, POR EL QUE SE REFORMAN DIVERSAS 

DISPOSICIONES DE LA LEY ORGÁNICA DEL EJÉRCITO Y FUERZA AÉREA MEXICANOS, PARA 

DEROGAR EL ESTADO MAYOR PRESIDENCIAL 

Ciudad de México, a 30 de abril de 2019 

Secretarios de la Cámara de Diputados  

Presentes 

Para los efectos constitucionales, me permito remitir a ustedes expediente que contiene proyecto de decreto por el 

que se reforman diversos artículos de la Ley Orgánica del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos, para derogar 

el Estado Mayor Presidencial, aprobado por el Senado de la República en sesión celebrada en esta fecha. 

Atentamente 

Senadora Antares Guadalupe Vázquez Alatorre (rúbrica) 

Secretaría 

 

 

PROYECTO DE DECRETO 

CS-LXIV-I-2P-331 

POR EL QUE SE REFORMAN DIVERSOS ARTÍCULOS DE LA LEY ORGÁNICA DEL EJÉRCITO Y 

FUERZA AÉREA MEXICANOS, PARA DEROGAR EL ESTADO MAYOR PRESIDENCIAL. 

Artículo Único.- Se derogan la fracción III del artículo 14; el artículo 15; la fracción I del artículo 103; los 

artículos 104 y 105, todos de la Ley Orgánica del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos, para quedar como sigue: 

ARTÍCULO 14. Son facultades del Mando Supremo: 

I. a II. ... 

III. Se deroga. 

IV. a IX. ... 

ARTÍCULO 15. Se deroga. 

ARTÍCULO 103. Los Cuerpos Especiales del Ejército y Fuerza Aérea son: 

I. Se deroga; 

II. a IV. ... 

ARTÍCULO 104. Se deroga. 

ARTÍCULO 105. Se deroga. 



 

 
 

Transitorios 

Artículo Primero.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 

la Federación. 

Artículo Segundo.- Los elementos del Estado Mayor Presidencial deberán ser reincorporados a sus Unidades de 

origen de las Fuerzas Armadas, conservando su antigüedad, rango y prestaciones y la documentación generada por 

el mismo deberá ser concentrada en los archivos de cada dependencia, según corresponda. 

Artículo Tercero.- Las dependencias del Poder Ejecutivo que guarden relación con la operatividad del Estado 

Mayor Presidencial contarán con un plazo de 90 días hábiles contados a partir de la publicación del presente 

Decreto para llevar a cabo las adecuaciones jurídicas y administrativas que se requieran para darle cumplimiento. 

Artículo Cuarto.- La Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana contará con un plazo de 60 días para 

conformar un cuerpo de seguridad para el Titular del Ejecutivo Federal, integrado además, en lo necesario, por 

elementos de la Fuerza Armada Permanente, así como para expedir su Reglamento. 

Salón de sesiones de la honorable Cámara de Senadores.- Ciudad de México, a 30 de abril de 2019. 

Senador Martí Batres Guadarrama (rúbrica) 

Presidente 

Senadora Antares Guadalupe Vázquez Alatorre (rúbrica) 

Secretaría 


